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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto  

RESOLUCIÓN 647/20 
S1

 
SALUD 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y 
Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0021750/2019 

 

TIGRE, 2 de marzo de 2020.-  

VISTO:  

El expediente 4112-0021750/2019 del registro de esta 

Municipalidad, el expediente UBA-0026440/2019 y los Decretos 981/02 y 

551/17, y,   

CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la 

Subsecretaría de Salud acompaña copia de la Resolución N° 3132 del 26 de 

noviembre de 2019, del Consejo Directivo de la Facultad de Medicina, 

designando en carácter de Hospital Asociado a la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Buenos Aires, al Hospital Oftalmológico de Tigre "Dr. Ramón 

Carrillo".  

Que corresponde su registro conforme lo establece el 

Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades 

delegadas por Decreto 551/17  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase la Resolución N° 3132 del 28 de noviembre de 

2019, que en copia digitalizada se anexa a la presente, dictada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Medicina, designando en carácter de 
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Hospital Asociado a la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos 

Aires al Hospital Oftalmológico de Tigre "Dr. Ramón Carrillo".  

ARTICULO  2.-

 
Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos 

y Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
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Firmado: Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno 

RESOLUCIÓN N° 647/20 
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